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Nota N°	 /2016.-
Letra: Mun. U. 

Ref.: Resolución C.D. N° 431/2016

USHUAIA,	 1 9 SEP 2016

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a los demás Ediles
que integran ese Cuerpo Deliberativo, en respuesta a la Resolución C.D. N° 219/2016.

Al respecto, se acomparia Nota S.S.G. N°130/2016,
dando cumplimiento de esta manera a vuestro requerimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

SEÑOR

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tieira del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

Nota N°130/2016.
Letra: S.S.G. 

USHUAIA, 16 de septiembre de 2016.

Dpto. Despacho — D.T.-S.L y T.:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con referencia a la Nota
N°431/2016 Letra: C y D., donde se requiere el Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación
del Servicio Público de Transporte Urbano Colectivo de Pasajeros, y en respuesta a la Nota
N°431/2016 Letra: Dpto. Despacho (D.T.-S.L. y T.), informando que no se va a proceder a la
realización del Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación del Servicio de Transporte
Público de Línea Urbana, en virtud de que el mismo se va a prestar a través de la Sociedad de
Estado, encontrándose los concejales en pleno conocimiento de ello en función de las diversas
acciones que se han tomado para obtener el dinero para la compra de los colectivos.

Asimismo, cabe aclarar que tal como se ha comunicado
públicamente, una de las funciones de la Sociedad de Estado consiste en ocuparse del servicio de
transporte público de pasajeros; y que, en el día de ayer se trató en Audiencia Pública el asunto en
cuestión.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

mfu

Omar E.
Subsecretan
Municipalida

CERRA
de Gobierno
de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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NOTA N° 431 /2016.-
LETRA: CyD 	

REF: EXPTE. 237/1990,-

12 SEP 2016
USHUAIA,

'	 Cc

Señores
Mesa de Entradas y Salidas
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Mediante la presente se remite adjunto
Resolución CD N° 219/2016, dada en sesión ordinaria de fecha 1 de septiembre de
2016, por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que remita, antes
del 16 de septiembre del año en curso a este Cuerpo Deliberativo, el pliego de
Bases y Condiciones para licitación del Servicio Público de Transporte Urbano
Colectivo de Pasajeros, para su tratamiento y posterior Ilamado a licitación antes del
31 de diciembre de 2016, plazo de vencimiento del Contrato N° 10-126.

Atentamente.

Nancy a ilArkk)
'ilbsponsable Coordlnac

V-DesTrácho
CCI NCFJO DELIBERANTE USHU IÁ
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"Aijo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

237/1990

EL CONCE10 DELIBEWAXIE

CIVO.AD DE

XESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que remita, antes

del 16 de septiembre del año en curso a este Cuerpo Deliberativo, el pliego de

Bases y Condiciones para licitación del Servicio Público de Transporte Urbano

Colectivo de Pasajeros, para su tratamiento y posterior llamado a licitación antes del

31 de diciembre de 2016, plazo de vencimiento del Contrato N° 10126.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 9	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 01/09/2016.-
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